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INTRODUCCION 

l. ~ el párrafo 5 de la parte dispositiva de su resolución 1970 (XVIII), de 16 

de diciembre de 1963, la Asamblea General pide al Comité Especial, entre otras 

cosas, que estudie la informac16n transmitida al Secretario General en virtud del 
. . . 

inciso e del Artículo 73 de la Carta y que la tenga plenamente en cuenta al examinar 

la situaci6n con respecto a la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesi6n de 

la independencia a los países y pueblos coloniales. · 

2. A fin de dar cumplimiento a sus funciones según la mencionada resoluci6n, 

el Comité Especial, en su 315a. sesi6n, celebrada el 17 de noviembre de 1964, aprobó . . V 
varios procedimientos que le habían sido sugeridos por el Secretario General • 

Dichos procedimientos fueron aprobados ulteriormente por la Aso.mblea General en su 

reaoluc16n 2109 (XX), de 21 de diciembre de 1965 • . 
3. De conformidad con los citados procedimientos, la información más reciente 

trs.nsmi tida por las Potencias administradora_s se emplea todos los años en la ela

borac16n de los docum~ntos de trabajo-que, sobre los distintos territorios, la 

Secretaría prepara para el Comité Especial. El Comité, en su consideración de los 

territorios pertinentea ► -·-tiene. en cuente. tal .iaf()~i'6n¡ -que--ise teflejn. en el · 

t:at'!tulCY'dEi .au<informe .. dadicadoia -c!ldn ·uno de los ·territorios~ . Además;, tLComt,: 

Especiali..:..exa.mina todon ·'los nños, · como teme. separado\ de .su~ pr.ogre.ma.,'."tlll1:iof'ormé..:del< . 

. Be'oretM"io-Genere.l· sobre•·la ioformnci6n·. transmitids ·en v.irtud: deL inciso e del.' ... · 

Art!ou10· 73 de la .Carta ·y sobre .lan medidaa .. adopt,idru; ~durante.:elLruiocenla~plimi:eflto 

de·'l.&"tedoluci6n ,l.970 (XVIII)·de la Asrunblea General. 

4. Al concluir s~ examen del tema en 1966, el Comit~ Especial aprobó, el 19 de 

octubre de 1966, un consenso en el que, tras señalar que algunas Potencias adminis

tradoras hab!an transmitido la informaci6n prescri~ en el inciso e del Artículo 73 

de la-Carta, deploraba que otras no lo hubiesen hecho, o lo hubiesen hecho en forma 

insuficiente o demasiado tarde. 
5. En su vigésimo primer periodo de sesiones, la Asamblea General aprobó, el. 20 

de diciembre de 1966, la resoluci6n 2233 (XXI) cuyos párrafos 2 a 4 de la ¡,arte 

dispositiva dicen lo siguiente: 

y Documentos Oficiales de la Asamblea General decimonoveno eríodo de sesiones, 
Anexos, anexo No. 8 A 5800 Rev.l, capítulo II, apéndi~e I. 
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112. Expresa. su profundo pesg.r porque, no· obstante las reiteradas reco
mendaciones de la Asamblea General, inclusive la recomendaci6n más reciente 
que figura. en su resoluci6n 2109 (XX), algunos Estados Miembros que son res
ponsables de la ·administraci6n de territorios no autónomos no hayan considerado 
oportuno transmitir informa.ci6n en virtud del inciso e del Articulo 73 de la 
Carta o lo hayan hecho en cantidad insuficiente o demasiado tarde; 

3.· Encarece nuevamente a todos los Estados Miembros que tienen o asumen 
la responsabilidad de administrar territorios cuyos pueblos todavía no han · 
alcanzado la plena autonomía, que transmitan o sigan transmitiendo al · 
Secretario General la información prescrita en el. inciso e del Artículo 73 de 
la Carta, así como los datos más completos posibles sobre la evolución política 
y constitucional; · 

4. ~ al Comit~ Especial que siga. deseo.peñando las funciones qué le 
fueron asignadas en virtud de la resoluci6n 1970 (XVIII) de la. Asamblea 
General, de conformidad con los procedimientos a.ntes mencionados." 

I • EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL 

Generalidades 

6. De conformidad con los procedimientos antes esbozados, la informaci6n nás 

reciente transmitida por las Potencias administradoras en virtud del inciso e del 

Artíé"i.ü.6 73 de la Carta ·tu.e utilizada en 1967 por la Secretaría. en ·1a•"preparaci6n 

de los documentos de traba.Jo para el Comité Especial y fue tenida en cuehta por el . 

·Comi~é en su consideraci6n de los territorios pertinentes. Del mismo modo que en 

los años precedentes, la información se refleja en el capítulo del informe 'del 

Comit~ Especial relativo a cada uno de los territorios. 

T. También de conformidad con los procedimientos mencionados, el Comit~ Especial, 

en sus sesiones 557a. a 559a., c;elebradas el 12 y el 13 de septiembre de 1967, 
consider6 un informe del Secretario General {véase el anexo) sobre la informaci6n · 

transmitida hasta el 13 de septiembre de 1967 en virtud del inciso e del Artículo 73 
de la Carta y sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de la resoluci6n 1$10 

(XVIII) de la Asamblea General. 

Declaraciones de los miembros 

8. El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte observe.· 

que, según el informe del Secretario General (véase el anexo), el Reino Unido ha 

transmitido 1nfortll8.ci6n sobre seis de sus territorios. Hace notar que la delegación 

/ ... 
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británica ha proporcionado informaci~n sobre otros seis territorios, a saber, las 

. Islas Bahamas, el ll ~e septiembre; las Islas Gilbert y Ellice, el ll de_ ee~tiembre; 

la Isla Mauricio, el 8 de septiembre; y finalmente'las.Nuevas Hébridas,. Santa. Elena 

y Swazilandia, el 11 de septiembre, pero señala que esa información se ha transmi

tido demasiado tarde· para figm-ar en el informe· del secretario General. Propone que, 

de conformidad con el procedimiento seguido en años ánteriores, se incl~n esas 

fechas en el informe del _Comité a la Asam'!:>lea General. __ ;piensa que la delegación 

británica podrá transmitir muy pr6ximamente·un cierto niSmero de comunicaciones rela-. . 

tivas a las Bermudas, Honduras Británica,°Hong Kong, Seychelles e Islas Turcas Y 

~aicos antes de la aprobac16n definitiva del informe del Comité a la Asamblea 

General, y que el Comité podría, incluir pues, en s:u informe la informaci6n perti

nente, con las fechas correspondientes. 

9. El representante de la República Unida de Tanzania debe señalar la actitud 

negativa de algunas Potencias coloniales hacia los esfuerzos desplegados por el 

Comité en particular, y por las Naciones Unidas en conjunto, para llevar a la~ 

práctica las disposiciones de la Declaración sobre la concesi6n de la independencia . . . . 

a los países y pueblos coloniales. Deplora que ciertas Potencias coloniales, al, 
' transmitir esa inf'ormaci6n, lo hayan hecho de.manera insuficiente y demasiado tarde 

para que tengan verdadera utilidad para los .trabajos del Comité. 

10. El representante de la República Unida de Tanzania advierte que el Reino · 

Unido, Potencia colonial administradora del territorio de Rhodesia del Sur, no ha 

suministrado toda.vía ninguna informaci6n al respecto. Entiende por ello únicamente 

las actividades del Gobierno_británico en lo qu~ concierne a Rhodesia. El.Reino 

Unido debería proporcionar toda la informaci6n nece~aria. En efecto se sabe que 

varios británicos responsables han sido enviados diligentemente a Rhodesia del Sur,· 

para restablecer el contacto con el régimen racista ilegal de Ian Smith •. Es ese 

un pecho que debe ponerse en evidencia pero qu~ la Potencia colonial se esfuerza 

por supuesto, en ocultar. 
11. Por otra parte, como los trabajos del Comit~ se paralizan cuando la informa

ci6n necesaria no le llega a tiempo, debería preverse la posibilidad de fijar. una 

.fecha límite para la presentac16n de esa informaci6n. Aquellas Potencias eol(?lliales . . . 

que se quejan siempre de que algunos miembros del Comité no están al corriente de 

la situaci6n no tendrían entonces motivo po.ra hacerlo. 

/ ... 
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·12. Una vez más, el Gobierno portugués se ha negado a presentar toda.clase de 

información. El año pasado, el orador ya había dicho que ninguna candar.ación podía 

ser lo bastante enérgica para un gobierno que no cesaba de pisotear las reglas 

reconocidas por el conjunto de la comunidad internacional y que seguía urA,política. 

de an1quilac16n en los territorios bajo su administración •. · Esas observaciones siguen 

siendo válidas. El régimen colonial racista de Portugal prosigue su guerra criminal. 

contra los pueblos de Angola, Mozambique y Guinea (Bissau).· Un gran número de. 

países, en particular los países miembros de la·OTAN, apoyan en forma materia.lsUá 

esfuerzos para mantener su dominación sobre esos pueblos. Las actividad.es de los 

monopolios extranjeros en esos territorios son bien conocidas. Se sabe·. también que 

las poblaciones africanas de esos territorios están privadas de todo. Debería darse 

parte de todos esos hechos a las Naciones Unidas ~ara que el comité los exaniine~ 

13. Hasta este d~a del mes de septiembre de 1967, ni los Estados Unidos de América 

ni Francia han transmitido informaci6n alguna sobre los territorios sometidos a su 

dominación colonial. El Comité debe tener en cuenta ese hecho, La delegaci6n de 
' Tanzania tratará, por su parte, de elaborar con la ayuda de otras delegsciones un 

texto que permita concluir el deba.te de manera positiva. 

14. El representante de la~ observa que se siente complacido de que el repre

sentante del Reino Unido haya anunciado que su Gobierno acababa de sumin~strar 

informaci6n sobre otros seis territorios y transmitiría pr6ximamente informac16n -

sobre otros territorios de que está encargado. Pese a ello no se siente entera.mente 

satisfecho del modo en que el Gobierno del Reino Unido y otros gobiernos cumplen las_ 

obligaciones que les impone el inciso e del Artículo 73 de la. Carta de las Ncc:ones. 
Unidas. El orador piensa, al igual que el representante de Tanzania que las 

Potencias administradoras deberían transmitir con prontitud la informac16n que han 

de proporcionar sobre sus colonias de manera que la Secretaría pueda trazar un 

cuadro de la situac16n, tan actual como sea posible, en los documentos ds trabajo 

que destina al Comité. 
1s. A este respecto, el gobierno mt!s condenable es el Gobierno portugués, cuya 

actitud de desafio hacia las Naciones Unidas es ahora casi constante. Los territo

rios que Portugal designa con el eufemismo de "provincias de ultramar" fueron decla

rados ter~itorios no autónomos por la Asamblea General Lresoluci6n 1542 (x:(J]. Pór 

10 tanto, Portugal tiene la obligaci6n de transmitir 1nformaci6n sobre los mismos. 

/ ... 
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16. . La cues,ti6n .<;1e Rhodesia -d~l .. sµr ha. ·sido objeto -de. debates en· los. que :1a dele

. gaci?n del Reino Vnido ~-.participado .. activame11te. • Por -tanto, el orador no . 

comprende por quá el ~obierno del Reino Unido no proporciona riingur..a ini~rma.ción 

. sobre ese, territc;>rio• cuando· ha ~econocido que no. es. aut6nomo· y· que está• bajo su 

administraci6n. El orador-cree que la delega.ci6n.del Reino Unido debe una expl1-

c_aci6~ al Comité y espera. _que ~1· Gobierno. de ese país reconocerá que su deber es 

informar al . Comité sobre Illiodesia -del Sur-. 

17 •. Di~ho esto~ apoya.la sugerencia del representante·de Tanzania respecto de la 

nece~idad de preparar .. un texto que le permita· al Comité concluir de ·manera · cona-

tructi va su ex0.1ten del. tema. . . . '. :. ,, 

1~ •. _Le. repr~sentante de los Estados. Unidos de América;quiere precisar que su 

Gc?bierno -1~orma regularmente s~bre los territorios de que está encarga.do. . La 

in:formació~ de que. dispon~ · se ~ . transmitido a.. la Secretar!a. y.· ha sido examina.da 

por los subcomités -competentes .del ·Comité. Además, se 1ndic6 en el· párrefo 2 ·del 

informe del Secretario General {véase anexo) que los Estados Unidos han transmitido 

más información de la que el inciso e del Artículo 73 de la Carta exige, eri particu

lar con respecto a la evoluc16n política y constitucional de los territorios. La 

información que no se le. ha presentado todavía para.~966 se pondrá a su disposici6n 

antes del fin de semana. Por lo tanto la. demora aerá.insignificarite. 

19 •. El representante de_la Uni6n de Rep\iblicas Socialistas Sovi~ticas señala que 

cada vez que ~iene que referirse a la cuestión-de la informo.ci6n que las :Potencias 

administradoras deben presentar en virtud del inciso e del·Art!culo 73, el Comité 

se ve obligado a comprobar que varias Potencias coloniales-no someten informaci6n 

alguna o transmiten datos que no rev~sten para él ningún interés ... 

20. La representante de los Estados Unidos ,de América ha ai'irmado que su po.ís 

transmitía más información que la que .. está obligada· a hacer. · Empero se trata de 

saber si esa informac16n suplementaria aporta. en realidad alBún dato nuevo. 

21. En la Carta de las Naciones Unidas se estipula expres~ente.que la principal 

obligaci~n de las Potencias administradoras·. consiste en promo:v-er el desarrollo · 

econ6mico, social y cultural de .las poblaciones en 1os territorios en fideicomiso 

y favorecer su evolución hacia la autonomía y la· independencia. Por lo tanto,·• n~ 

cabe considerar en ningún caso que la información sobre los adelantos constitucto

na.1es no está comprendida :.dentro-de- la informaciót1 · que debe .. suministrarse norma.l•

mente. En resumen, la 1nformac16n transmitida por las Potencias adlllinistradors.s 

/ ... 
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es totalmente insuficiente. · Tienden a disimular .. ).a. verdadera. si tuaci6n que reina 

en los Territorios. Lo que el Comité sabe de las actividades de lÓs monopolios 

internacionales y de las .activida.des·milite.res de algunas Potencias .en los terri

torios coloniales demuestra.que se ocultan algunos hechos al Comit~ y a la opinión 

pública mundial. De manera que bien. se puede a.firmar que la. informaci6n de que 

dispone el Comité no reviste un interés tal como para que no pueda prescindir de ella. 

22. Como no se respeta el inciso e del Articulo 1, de la Carta., el orador apoya la 

propuesta. del representante de Ta.nzania, de que se exija. .una ,techa límite pa...""8. la 

presentaci6n de información. Por su parte piensa que la. Secretaría debería utilizar 

para la redacci6n de los documentos que destina al Comité Especial no sólo la inf'or

mación que le pro:i,,orciona.n le.a Potencias coloniales, sino cualquier otro dato de 

otras fuentes que pudiera presentar interés para el Comité. 

2;. Finalmente, el Comité debería indicar de qué manera se aplican las decisio:ies 

de las Naciones Unidas y de qué manera las Potencias coloniales llevan a la práctica 

las resoluciones del Comité de los Veinticuatro. 

24. El representante de Tanzania ha mencionado la ayuda brinda.da. a Portugal por 
algunos miembros de la OTAN. Como no se puede esperar que las Potencias adminis

tradoras proporcionen información sobre el asunto, y reconozcan que, en calidad de 

miembros de la OTAN, ayudan a Portugal a aplastar los movimiento de liberación 

nacional, el Comité debería encomendar a la Secreta.ria que obtuviese toda la 1nfor

mac16n que sirviera para poner de manifiesto las actuaciones de las Potencias colo~ 

niales y que dejara constancia de ella en la. documentaci6n que prepara, en vez de 

contar sólo con la informaci6n transmitida por las Potencias coloniales. 

25. El representante del Reino Unido piensa qua las cr!ticaa que han fomulado 
' ' ' 

algunas delegaciones en cuanto a la pertinencia. de la inf'armaci6n suministrada. por 

las Potencias administradoras no se aplican a su Gobierno, puesto que éste ha cum

plido siempre a conciencia sus responsabilidades como Potencia administradora. 

Tiene, además, la impresión de que la Secretaría. no se f¡\poya. únicamente, en la infor

maci6n proporcionada por las Potencias administradoras, .sino que también toma da.tos 

y en gran medida de otras fuentes dignas de fe. 

26. Con respecto a. los plazos que deben observarse para la presenta.cicSn de la. infor

ma.ci6n, cabe recordar que el Comité fijó y aprobó en 196~ un plazo d~ seis meses, 

a :partir del fin de año administrativo establecido en los distintos territor~os. 

En lo que concierne a los territorios administrados por el Reino.Unido, ese plazo 

vence el 30 de junio. 

/ ... 
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~ .' .Igualmente cabe · recordar que ',lós p:rocediniientos· aprobé.dos 'por-' el Comit~ acerca 

de ·1a 1nfomac16n ·sobre los· '.territoriós: né;· :aut·6nonios · est1ptilan•tj_t:é•:6e transmita · 

la informacidn · cada 'ti-es· affos, Duránte. 'ése i."ltérvalo 'las ·.Potencias· administra.dore.a 

s616' tienen la· obligacicSn·de· propdréione.r·'.:triformaci~n suplementaria~ . 'Mi1 novécientos 

sesenta y seis ·es :uno :de · 1os · años·' durante el étial · deben: presen·~o.rse · 1nformaaionés 
completas y detalladas·~ :· · · · · · ·. ·· · :- ·. ·.: · · ,·· .. · .. • · · · .! • :· • · ' ; · ••' 

28;: El Gobierno del 'Reinó Unido haée ·cuanto·puedé para reépe"üá.r la •fecha límite 

del 30 dé . Junio. . Sin. embargo·; como· ·la ·reuni6n- 'de··· 1a gran· cantidad· dé: datos, que· 

f. ·:se exigen· en el cuestionario que 'debe :.11énarse ·conforme:·a:-la -decis16n de ·1a Asamblea 

.. · ·. 'General, 1mporie . mi. g~an esfuerzo· e.dmin:l.strati vo· y tina 'pesada. carga financiera a· los 

pequefios Territor-'.i.'oa: cuybs recuréoá: son lini:ttados·; el-Gobierno del Reino Unido 'no 

puede garantizar que se. ·respetar~ siempre los plazos ·fija.dos.· '. · . · · '· 

29; ··La· transmision d.e ·1ntorma.ci~ri ·sobre· Rhodesiá del -Sur es una cuesti6n· compleja 

· ·. y· de mdlt1ples :ramificaciones. · La. delegación dél Reino Unido• no dejará de dar part~ 

a su Gobierno de las observaciones :q¡ie :he.ri· ·rormuladó aigunas delegaciones;· en 
particular las de ia . India y Tanzania.-. ·'El · Comi t~ . puede tener· 1a seguridad . a.e que 
el Gobierno dei · Reino Unido las :tomar!· en· cuenta. · : . ~· . ' . . 

30. · El representante de Sierra- Leona. obeerva qué la ·informaci6n corredpond!.enhc 

a 1965 sobre algunos de'los Terrltorios·:no autónomos-ha s:l.do transmitida.· en 1967. 
Apoya la opini6n de que . las ·Potencias ádm1rlistradoras deben :tratar de presentá.r la. 

· · infonnaci6n ·más rnpidamente a' tin· de que los :datos de ·que dioporien las delegaciones 

est~n· al df.a. Tambi~n Observa·que Francia no.'ha presentado ir.fonnación eobre la· 

SomaJ.ia Frr.1icesa y el Ar.cllipiélago de ,las Comoras; Portúgal,· naturalmente/ no ha 

proporcionado' ninguna ini'ÓrmacicSn. ·.'Esa· falta: de .cooperación es deplorable.·• 

El R~irio Uriido continua. no ·precente.ndo '1n:f'onnac16rt sobre Rhodéaia del Sur.·,· Su. ·· 

delegaci6n desea.ría que el' Reino Unido'pudiera próporcionarinformación·sobre· dicho 

Territorió. · •.. .. .. · · · · .-· ... ·· 

·3i •. En ··cuanto a· la suficiencia. de '.1a: documenta.cien suministt2.c'!a; el- inciso. e· del 

. Ártículo 73· de la Carta. ha nido' interpretado· de-varias formas;'. pero el orador· estima 

esencial. que se suministre 1nforma.c1dn completa indicando · el progresó pol:!tico·· que 

'se he.ya hecho háciá. la. independencia. Por·lo tanto, se.une a los anteriores oradores 

para inste.r a. las Potencias adm:1 nistradoras no s6lo a. ·que· cooperen proporcionan.do 

informa.c16n, sino a' que ayuden también al Comit~ y· a la·secrete.r:fa·sum:!.nittrando· 

1n:fonnac16n ds completa y reconociendo que en la actualide.d·se·necesita. un tipo 

de informa.ci~n distinto al requerido en 1945. · · ·· · :: 
/ ... 
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32. El rep~sentante del úz,igu~ cree preciso hacer una. clara diatinc10n entre 

le.a obligacio1'e&' en virtud del inciso e del-Articulo 73 y· otras obligaciones quá' . , ' / ' ' ' 

puedan surgir. Algunas Potencias administra.doras, ·y en particular Portugali han -

desafiado a. las Naciones :Unidas -~egánd~se e_n absoluto e. presentar infq~a.cidn. 

Francia, lamentablemente, "debe ser incluids. en el mismo grupo por su po1it1ca- co~ . 

respecto a. Somalia Francesa. - Es triste que Francia. se haya negado· a. reconocer_ -

la competen_cia de las Naciones Unida~ y retenga la. información -que ésta· reqÚier_~. 

33. otro gx-upo de Potencias adopta una posición _distinta. ~i Re~o unid.o/ por 
ejemplo, según el infol'me del Secretario General (véase el anexo), ha proporcionado, 

informa.ción correspondiente a 1966 sobre sólo seis Territorios; pero el representante 
del Reino Unido ha hecho saber que se están preparando informes sobre los demás 

Territorios. Ha ofrecido además algunas explicaciones que_podrán no ser áceptad.as 

por todos, pero que al memos revelan el deseo del Reino Unido_ de .cooperar. Por lo 

tanto, el Comité no debe aprobar una resoluc16n criticando por igual a. todas las -· 

Potencias administradoras. Tal vez haya razón para adoptar una. resoluci6n dirigida -

contra los Estados que han-desconocido su obligación de presentar información. 

34. El representar.te de Tanzania ha. hecho una sugerencia. muy pertinente relativa. 

a la fijaci6n de un plazo l!mite para la. presentación de información. Según :lo . 

que ha dicho el rep~sentante del Reino Unido, existiría ya un plazo que -fue fijado 

P,Or la Asamblea. General hace algunos años. Sdlo ser!a necesario; al parecer,- pedir 

a las Potencia.e administradoras que cumplan con los términos de la resolución 

correspondiente de la Asamblea General, en el entendimiento de -que la. •información 

suplementaria sobre los nuevos acontecimientos podría siempre ser presentada más. 
a.delante. 

II. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITE ESPECIAL 

35. En la 558a. ses:t.ón, celebrada. el 13 de septiembre de 1967, el Presidente 

ma.ni:f'iesta que, sobre la base de las declaraciones de los representantes y las 

consUltas oficiosas con las delegaciones, desea sugerir el siguiente consenso: 

"El Ccmit é Especie.l toma. nota. del informé del SecrP.'!iario General. ·-
El Comit~ Especial t~oms. riota tai::!bién de que E-lguna.s Pote'.lcias· a.c'.!nin:f.stradoras 
han transmitido inf ormc.ciCn en virtud del i~iciso e del Artículo 73 de la 
Carta, pero de que lo han hecho demasiado tarde y de que en algunos casos 
esa informacidn ha sido insuficiente~ 

/ ... 



A/6''(00/ Add.15 · · ' .. 
Es~o1 
~a 10 

"A este .·respecto el ComLt~ recuerda que de conformida.d con las: reso-.. ·•. · · 
luciones '66 (I), 142 (II) y. 218 (III) aprobadas por la Asamblea General el· 
14 de diciembre de 1946, el; dé noviembre de 1947 y el 3 de noviembre de 1948, 
respectivamente, se pide a las Potencias administradoras que. envíen todos 
los años al Secretario General la información más reciente que tengan a su 
disposic16n, en el más breve plazo posible y a mtfa :tardar dentro de los 
seis meses siguientes e. la expiraci6n del ejercicio administrativo anual 
en los territorios no aut6nomos respectivos. El Comité exhorta a las Potencia~ 
administradoras a que cumplan ese; decisión. El Comit~ lamenta que algunas · : . 
Potencias administradoras ·no heyan presentado información alguna en virtud 
del inciso e del Artículo 73 de la Carta. El Comité deplora. profundamente 
que a pesar de las muchas decisiones adoptadas por la Asamblea General; 
Portugal no ha.ya presentado durante todos estos años informacidn alguna sobre 
sus territorios coloniales según se solicita en el inciso e del Artículo 73 
de la Carta. El Comité también lamenta ·1a continua negativa del Reino Unido 
a presentar 1nformac16n sobre Rhodeoia del Sur, de confonnidad con el inciso e 
del Artículo 73 de la Carta. 11 

· 

36. El representante del Uruguay dice que est~ de acuerdo en general, con el 

proyecto de consenso; sin embargo, estima que antes de.considerarlo el Comité 

debería escuchar una vez más al representante del Reino Unido para permitirle que 

ácla.re su posic16n sobre Rhodesia del Sur.· Es cierto que el Comit~ no ha recibido 

informaci6n sobre Rhodesia del Sur en la forma acostumbrada conforme al inciso e 

del Art!culo 7;; pero la cuesti6n de Rhodesia del Sur ha sido discutida en. la 

Asamblea General y en el Consejo de Seguridad, y.el Reino Unido ha dicho claramente 

que bajo ningún concepto apoyar!a a la minoría racista de Rhodesia_del Sur y desco

nocería los deseos de la mayoría. Quizás el Presidente pueda consultar al represen

tante del Reino Unido sobre la posibilidad de que éste informe al Comit~ acerca de 

las m~didas que el Reino Unido est~ tomando para sofocar la rebelión de la minor!a 

racista. Si el Reino Unido est~ dispuesto a proporcionar esa 1nformaci6n, el 

Comit~ puede considerar si se debe mencionar a Rhodesia del Sur en el consenso. 

3.7. El Presidente dice que lo que le interesa al Comité ea ia presentaci6n formal 

al Secretario General de la información requerida en virtud del inciso e del . 

Artículo 7~. El Gobierno del Reino Unido no ha presC'ntado nunca información sobre 

Rhodesia del Sur, y ha sostenido siempre que.Rhodesia del Sur no puede ser consi

derada como un territorio no aut6nomo. Si el Reino Unido decidiera ahora cambiar 

de opinidn y presentar información en el futuro, esa decisi6n sera mu,y bien 

recibida; pero el Comité seguiría teniendo derecho a lamentar lo que ha sucedido 

hasta el momento actual, y por lo tanto el Presidente opina que ser!a mejor mantener 

el texto del consenso tal como está. 

/ ... 
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,s. El representante·de· Australia dice·que no cree que las' críticas que ·se han 

hecho.a las Potencias administradoras en cuanto a la presentacidn de 1ní'onnación 

se apliquen a Australia. Australia ha presentado la informa.ci6n requerida en 
virtud de la Carta y, como se indica·en el párrafo 2 del informe del.Secretario 

General (véase el anexo), suministr6 también intonnación adicional en los iní'ormes 

anuales de los Territorios y en las reuniones del Comit~ Especial. En consecuencia,• 

su Gobierno ha cumplido debida.mente las obligaciones de la Carta, y ha ido aun 

más all~. En consenso sugerido por el Presidente se afirma que algunas Potencias 

administradoras han ti-asmitido información, pero que lo han hecho deruasiado:tarde 

y en algunos casos en :forma insuficiente. La referencia a los ºinformes. insufi"". 

cientes" mal puede aplicarse a Australia, y aunque algunas veces la inforrna.ci6n 

se haya presentado m~s tarde de lo que Australia hubiera deseado, ha. sido debido 

simplemente a la d1ficu.1tad material de reunir, elaborar, imprimir y transmitir 

la información estadística detallada. El orador cree que es bien sabido que la 

compilaci6n de estadísticas exige algunas veces más tiempo que los seis meses 

mencionados en algunas resoluciones aprobadas en los primeros periodos de sesiones 

de la Asamblea General. 

39. El Presidente dice que si las Potencias administradoras tienen derecho a 

defenderse alegando no haber tenido tiempo suficiente para presentar la informacidn 

necesaria, debieran haberlo hecho cuando la Asamblea aprob6 las correspondientes. 

resoluciones sobre la transmisi6n de informaci6n. La misi6n del Comité Especial 
es ver que se apliquen esas resoluciones y atenerse a las decisiones que adoptó 

anteriormente. 

40. El representante del Reino Unido dice que su Gobierno ha adoptado ciertamente 

la posición de que hasta el momento de la declaración ilegal de la independencia \ 

en noviembre de 1965~ el Gobierno de Rhodesia del Sur era plenamente autónomo Y 

por lo tanto estaba. tuera del alcance del inciso e del-Artículo 73. Pero la 

declaraci6n ilegal creó una s1tuac16ri tan transitoria como compleja. Su delegaci6n 

no desea decir nada. más en este momento. El Gobierno del Reino Unido dará a la 

cuesti6n la ~s completa y cuidadosa consideración. Su delegación no puede, natu

ralmente, aceptar ahora el párrafo del consenso que se refiere a Rhodesia del Sur 

y, por lo tanto no podrá adherirse al consenso en su totalidad. 

4¡. El representante de los Estados Unidos de América desea presentar una reserva 

general con respecto al consenso. Está dentro de las atribuciones del Comit~ dar 

/ ... 
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. . . '• 

su parecer s·obre ia.. ·cue~tidn _derplazo -límit~, .. per(?. debe ~cla~ar que e_l .. Gob:terno 
. . . . 

de los Estados ~nidos también ·necesita mucho tiempo para .cotejar, analizar. y. 

comprobar l~ .. 1nf'oi'ma.ció~ proveniente de zonas remotas y pr~pararle. par~·-~~--distri; :. . . . ' • . , . . . . . . , ' .. > . , · .. : ' ~~ 

bución. Su delegación ha procurado remediar esas demoras presentando la. .informa-... 

ción soli~itada por l~~ Subcomitt1s. Esa información. está al d.!a. y generaime~te . · · 
' . ' . . . . . . '. . ' , ' .. 

abarca m4s temas que los requeridos en virtud del inciso e del Articulo:73 de . ~ . ~;. 

la Carta. . ... 
. . . . . 

42. El representante del Uruguay .dfce que el Comit~ Especial no está discµtiendo ·. . - . ' ' ' 

el cumplimiento de la obligaci6n de presentar informaci6n en virtud del incisq e 

del Articul~ 73 ·de la Carta;. sino la posici6n Jurídica adoptada por ei Reino Vni~o 
. . . . ' ' 

en el casoconcretO' de Rhodesia. del Sur. El Reino-Unido ha declarado :formalLlente. 

que desde la·asunción ilegal del poder por ei régimen de ,Smith no.se considera . . . . . 

obligado a presentar informaci6n en virtud del inciso e del Art!culo 73. El Comit~ 
~ . . , . 

Especial debe examinar esa· posici6n Jurídica, pero no corresponde • cond~nar al 

Reino Unido por no haber presentado 1nformaci6n. Por lo tanto, .su delegaci6n 

se siente obligada a presentar.una reserva de tipo jurídico sobre el párrafo del 

consenso que se refiere a Rhodesia del Sur. 

43. El Presidente exp;esa que el representante· del Uruguay tiene .Perfecto derecho 

a hacer una 'reserva, pero que le recordará que en 1962 la Asamblea. General aprob6 . 

la resolución 1747 (XVI) en la que se afirma que Iihodesia es un territorio no 

aut6nomo a los e~ectos del inciso e del •Artículo 73 de la Carta. Sin embargo, . 

el Gobierno del Reino Unido no ha presentado información, como puede v~rse por 

el párrafo 3 del informe del Secretario General (véase el e.nexo). La verda~era 

posición del Reino Unido es que no ha sometido información en el pasado porque, 

a su Juicio, Rhodesia del Sur disfrutaba de un alto grado de autonomía •. Esa 

posición ha sido discutida por la mayoría de los miembros de las Naciones Unidas. 

Desde. la declarac.16:n unilateral de ,1a independencia la situaci6n es ext~emadamente 

compleja y su discusi6n en el Comité podría ser indebidamente prolon~a.da. 

44. El representante del Beino Unido_eA-plica. qu~ la posición de su Gobierno no es 

la de que debido a la exist~ncia del régimen de facto en Rrlodesia e1 Rein~.Unido 

no está ya obligado a transmitir .informaci6n; Hasta el momento de la declaraci6n. 

ilegal de la ~dependencia en noviembre de 1965, la posic16n constante _del Go~ierno 

del Reino Unido fue que Rhodesia. del Sur era plenamente aut6noma. Y que. por lo tanto 

estaba fuere. del alcance del inciso
1
e del Artículo 73. La declaraci6n ilegal ·creó 

evidentemente una situa.ci6n distinta y existen ahora ciertos obstáculos precticos 

que impiden presentar 1nfon:iaci6n. / ... 
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45. El representante del !l,rur.;uay manifiesta que su delegaci6n vot6 en favor de 

la resolución de 1962 en que se·afirmaba que Rhodesia del Sur es un territorio 

1:-º aut6nomo y que a su juicio,' . Rhodesia del Sur no ha alcanzado, por. ,ciert~, la 

autonomía. La posición de la Potencia admin1stI'8.dora ante la declaraci6n ilegal 
'' ' 

de la independencia es la de que estaba imposibilitada para actuar. Ah9ra declara , 

que ya no posee los medios para obtener. de Rhodesia del Sur la información requerida. 
' '. - ''i ,"',' 

En otras palabras, el Comit~ no puede colocar al Reino Unido en. la. mism.~ posicidn. 

que a los países que pueden suministrar información pero se niegan a hacerlo. Con 

la reserva legal que ha hecho, el orador podra apoyar el consenso.• 

46. En la 559a. sesión; el representante de Venezuela sugiere que se sustituya 

la segunda. frase del proyecto de consenso por el párra.fo_siguiente: 

"El Comité Especial toma nota de que algunas Potencias administradoras 
han transmitido informaci6n-de conformidad con el inciso e del Artículo 73 
de la Carta. También toma nota de que algunas Potencias administradoras 
han transmitido dicha información en forma tardía. - Toma nota, además, de 
que; en algunos casos, la información transmitida no ha sido suficiente. 1,1 

\ 

El orador cree que este texto refleja mejor todos los aspectos'del problema y / 

representa así le. inteligencia a que han llegado los miembros del Comit~ ♦-

47. El representante de C-nile apoya la sugerencia del representante de Vene~ue!a. 

Opina·que le.a.m.adificacionés.propuestaa deslindan mejer loa diferentes casos que 

existen ,erl'~la ,transmisi6n de · informaci6n. 

-48. El representante del Reino Unido considerando que las modificaciones propuestas 

no atañen más que al primer párrafo del texto, mantiene las reservas que hizo en 

la sesión anterior. 

49. El representante de la Re,:Q_Ública Unida de Tanzania quisiera saber si las 

demás delegaciones que hicieron reservas en la sesidn anterior tambi~n las mantienen. 

50. El representante de los Estados Unidos de América declara que aprecia el 
esfuerzo de los representantes de Venezuela y Chile por mejorar el texto. propuesto.,· 

Sin embargo, éomo las modificaciones no afectan al problema principal, el de la 

conservación de una fecha límite para la trarismisi6n de.información, la delegacidri 

de los Estados Unidos se· ve obligada-a mantener sus reservas. 

51. El representante del Uruguay mantiene que la frase que ha propuesto el -repre-_ 

sentante de Venezuela introduce precisiones útiles, pero que el texto no refleja 

la situación con fidelidad. En efecto, ciertas Potencias administradoras no cumplen 

/ ... 
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las obligaciones ·que tiene en virtud del inciso e del .Articulo 73 de la Carta. 

Esas Potencias· h·an· sido identificadas con sus nombres durante los debates. Ahora : . 

bien, en el texto propuesto no se menciona m6.s que a una que no proporciona infor

maci6n sobre los territorios que administra y a otra que se niega a facilitar datos 

sobre un determinado territorio. Como eri el· texto se cita a Portugal y al Reino' 

Unido, tmnbién habr!a que citar a otra Potencia-administradora, Francia, que en el; 

ceso de la Somalia'francesa rehúsa atenerse a las reglas de la. descolonización. 

Se han hecho acusaciones bastante graves contra Francia acerca del referéndum:que~ 

organizó hace poco en la Somelia Francesa. Si 1a· Potencia administradora facilitara 

informaci6n quizá se pudiera comprobar que las acusaciones carecen de fundamento, 

como es de desear. Al orador le parece que todas las · Potencias administre.doras, · 

incluida Francia, deben colaborar con las Naciones Unidas para efectuar la desco
lonizaci6n de loe territorios colonizados y resolver las dificultades con que se . 

tropieza en la 1ntegraci6n de los deferentes pueblos en esos territorios. Para 

terminar, declara que acepta las modificaciones que ha sugerido el representante 

de Venezuela para el principio del texto, pero mantiene.las reservas que hizo_en 

la sesi6n anterior para. el resto. 

52. El representante de Australia reitera_que, en lo que respecta a la informaci6n 

que hay que transmitir acerca de los territorios colocados baJo administraci6n aus-.. 
traliana, el Gobierno de Australia ha cumplido ampliamente· su deber y s6lo dificul•. 

, . 

te.des técnicas le han impedido presentar a tiempo la informaci6n solicitada. Por 

lo tanto, mantiene sus reservas sobre el texto del propuesto consenso. 

5.3. El representante de Finlandia y el representante de Ite.lia explican que, en 

realidad, no hicieron ninguna reserva en la sesi6n anterior, pues se limitaro_n a 

poder que se les permitiese estudiar el texto.antes de pron~ciarse. Ahora pueden 

anunciar que lo aceptan y que su aceptaci6n se . extiende a la enmienda sugerida por 
' • ·' > 

el representante de Venezuela. 
54. El Presidente refiriéndose a las observaciones formuladas anterio:rmente en el ----a-==-=• . . 
debate,· explica que la Secretaría ha continuado usando para redactar los documentos 

de trabajo toda la. 1nformaci6n que ha podido reunir, inclusive la que las Potencias 

administre.doras le han transmitid.o en virtud del inciso e del .Articulo 73 de la 

carta. Los documentos de traba.Jo acerca de los territorios administrados por Portugal 

y de los administrados por Rhodesia del Sur se basan 1'.inicamente en los datos que 

remie la Secretaria ¡ ... 
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~. En la 559a. sesión, celebrada el 13 d~ septiembre de 1967, el Comité Especi4 

sin objeciones decidi6 aprobar el texto del consenso sugerido·por el Presidente, . 

con la. enmienda propuesta por el representante de Venezuela, en el entendimiento 

de que las reservas expresa.das por varios miembros figurar!an en las a.etas de Ut 

-sesiones correspondientes. El texto aprobado por el Comit~ Especial dice: 

"El Comité Especial toma. nota del informe del Secretario General. :el. 
Comité Especial. toma. nota de que algunas Potencias admi;1istrt.dor!3.S hc.'1 t.::-e.:.1s
tni tido 1nformaci6n de conform::.dad con el inciso e del Articulo 73 de la C~•::.~. 
También toma nota de que algunas Potencias administradoras han transmitido · 
dicha información en forma tardía. Toma nota, e.demás, de que, en algunos ce.sos, 
la información transmitida no ha sido suficiente. 

"A este respecto, el Comité recuerda que, de conformidad con las resolu
ciones 66 (I), 142 (II) y 218 (III), aprobadas por la Asa:nblea General _el 14_ 
de diciembre de 1946, el 3 de noviembre de 1947 y el 3 de noviembre de ¡91¼8, 
~espectivsmente, se pide a las Potencias administradoras que envíen todos lo$ 
años al Secretario General la. in:f'ormación más reciente que tengan a su dispo
cisi6n, en el más breve plazo posible y a más tardar dentro de los seis meses 
siguientes a la expiraci6n del ejercicio administrativo anual en los territo
rios no e.ut6nomos respectivos. El Comité exhorta a. las Potencias administra
doras a que cumplan esa decisión. 

"El Comité lamenta que algur .. aa Potencias administradoras no hayan presen
tado 1nformaci6n alguna en virtud del inciso e del Artículo 73 de la CartR. 
El Comité deplora profundamente que, a pesar de las muchas decisio1:es adopta
das por la Asamblea General, Portugal no haya presentado durante todos estos 
años informaci6n alguna sobre sus territorios coloniales según se solicita. en 
el inciso e del Artículo 73 de la Carta. El Comité trunbién lamenta la continua 
negativa del Reino Unido a presentar información sobre Rhodesia del eur." 

/ ... 
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INFOR~.ACION SOBRE TERRrrORIOS NO AUTONOMOS TRANSMITIDA 
EN VIRTUD DEL INCISO · e DEL ARTICULO 73 DE LA CARTA · -

Informe del Secretario General 

Transmisi6n de informaci6n en virtud del inciso e del Artículü3 de ~€1. C§,_m 

l. En el anterior informe del Secretario General sobre esta cue3ti6n . . . 

(A/6300/Add.lO), capitulo XXIII, anexo), se indicaron las fechas - basta el 29 ~-., 

septiembre de 1966 - en que se hab!a transmitido información al S~creta.r;to Gen~ml 
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta. •. En el cmdro que figura al fin11l 

del presente informe, se indican las fechas - hasta el 13 de se~tiembre de 1967 • en 

que se transmitió dicha infor:nac1ón con :respecto a los años 1965 y 1966. 
2. La informac16n transmitida en virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta 

se ajusta en general al formulario e.probado por la. Asamblea General, e incluya da.tos 

sobre geografía, historia, poblaci6n, condiciones economicas, sociales y de la 

enseñanza. En el caso de los Territorios bajo la administración de Australia, los 

Estados Unidos de América y Nueva ~landia, se transmitieron los ir.formus enuc..les 

sobre esos Territorios, que incluían también 1nformaci6n sobre cu€stiones constitu

cionales. En el curso de las sesiones del Comité Especial, los representantes de 

Australia, España, los Estados Unidos de América, Nueva Zelandia y el Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte presentaron ta.mbién información adicional cabre 
i 

la evoluci.é~1 política. y const1 tucioml en los Territorios bajo sus respe~tivas , 

administraciones. 

3. No se ha transmitido al Secretario General informo.ción alguna acerca de los 

Territorios bajo administraci6n portuguesa, que en virtud de su resolución 1542 

(XV) del 15 de diciembre de 1960 la Asamblea General consider6 que eran Territorios 

no autónomos en el sentido del Capítulo XI de la Carta. El Secretario Genora.l . 

tampoco ha recibido 1nforma.ci6n relativa a Rhodesia del Sur, que según afirm.6 la 

Asamblea General en su resoluci6n 1'747 (XVI) del 28 de Junio de 1962, es un 

Tel"ritorio no aut6nomo en el sentido del Capítulo XI de la Carta. 

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/269 Y Ad¿wl. 
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Estudio de la informac16n transmitida en~virtud del 1-!!g_iso e del Artículo V· 
de la Carta 

4. En ·cumplimiento de.las disposiciones del :párrafo 5 de la parte dispositiva. de. 

la reaoluci6n 1970 (XVIII) del 16 de diciembre de 1963, del párrafo 4 de la parte 

dispositiva de la resoluéi6n 2109 (XX) del 21 de.diciembre de 1965 y del párrafo 4 
de la parte dispositiva de la resoluci6n 2233 (XXI) del 20 de diciembre de 1966, 

de la .Asamblea General, .en que· se pidi6 ~l Comité. Especial :qu.e estudiase ·la infor

mación transmitida en .virtud del inciso e del.Artículo 73, y de conformidad con el . ' . . . . 

procedimiento aprobado por el Comité Especial en.1964, la Secretaríahacontinuedo 
. . . . . 

utilizando la. información tr~smitida par~ preparar los documentos.de.trabajo que 

sobre cada uno de los Territorios destina al Comité Especial. 
' , . 

/ ... 
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Fechas de tr~i!ión de in:rom.aci~n en virtud del _iE-ci~~ 
Artículo· 7.3 con respecto a 1$)S M,OS 1965 Y._ 19§ . 

En este cuadro se incluyen todos los Territorios enumerados en el anexo II de 
' 

informe que la Comisión para la. Informac:i.ón sobre Territorios no Autónomos . present6 

a la Asamblea General en su decimoctavo período de sesiones!Y, con excepción de, 

Barbada, Basutolandia, Bechuania, Borneo Septentrional, Gambia, Guaya~ Britw..ica, 

Jamaica, Kenia, Malta, Nyasa.landia, Rhodesia. del Norte, Sara.wak, Singapur, Trinidad. 

y Taba.go, Uganda y Zanzíbar. 

AUSTRALIA p/ 
(1~ de julio-30 de junio) 

Islas Cocos (Keeling} 

Papua 

ESPAÑA (año civil) 

Guinea Ecuatorial 

Ifni 

Sáhara. Español 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA b / 
(1~ de julio-30 de Junio)~ 

Guam 

Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos 

Samoa Americana 

FRANCIA (año civil) 

Archipiélago de las Comorasg/ 

Nuevas Hébridas 

Somalia Francesag/ 

1966. -· 
28 de febrero de 1967 19 de julio de 1967 
5 de agosto de 1966 19 de Julio de 1967 

28 de Junio de 1966 29 de junio de 1967 
28 de Junio de 1966 29 de Junio de 1967 
28 de Junio de 1966 29 de Junio de 1967 

8 de junio de 1966 13 de septiemore 
de 1967 

8 de Junio de 1966 13 de septiembre 
de 1967 

29 de marzo de 1967 

12 de Junio de 1967 

Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo~ríodo dLl~ones, 
§uplemento No. 14 (A/5514), Parte I, anexo II. 

El período se extiende del 1~ de Julio del año precedente al 30 de junio del 
año indicado. 
El 27 de marzo de 1959 el Gobierno de Francia notific6 al Secret....n.rio General 
que como este territorio había alcanzado la autonomía interna, la transmisión 
de información sobre el mismo había cesado a partir de 1957. 

/ ... 
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NUEVA ZELANDIA 
(l~ de abril-31 de marzo)g/ ,. 

Islas Cook~/ : · .. , 

Islas Niue 

Islas Tokcl.au 

PORTUGAL 

Angola 

17 de octubre de 1966 

17 de octubre de 1966 15 de agosto de 1967 

17 de octubre de 1966 15 de agosto de 1967 

·Archipiélago de Cabo Verde 

Guinea, llamada Guinea portuguesa 

~.acao y sus dependencias 

Mozambique 

Santo Tomé y Príncipe y sus 
dependencias 

Timor (portugués) y sus 
dependencias 

REINO UNIDO (año civil) 

Ad6n 

Antigua. 

Bahamas 

Bermudas 
Brunéi 

Dominica 

Gibraltar 

Grane.da 

Honduras Británica 

Hong Kong 

Islas Pitcairn 

Islas Caimán 

Islas Malvinas (Falkland 
Islands) 

-· 

6 de Julio de 1966 

6 de diciembre de 1966 

5 de agosto de 19€6 11.de septiembre de 1967 
13 de septiembre de 1966 

20 de.septiembre d'e· 1966'21 de agosto de 1967 
9 de diciembre de 1966 

1? de septiembre de 196q 24 de aGosto de 1967 
29 de· septiembre de 1966 

29 de diciembre de 1966 

1~ de junio de 1966 

18 de abril de 1966 

13 de junio de 1966 

17 de agosto de 1966 

12 de septiembre de 1967 
2 de Junio de 1967' 

28 de agosto de.1967 

. o ... 
El período se extiende del l. de abril del año indicado hasta ·el 31 de :mc.rzo 
del Eiio siguiente. 

En el párrafo 5 de la pa.!'te dispositiva. de la resoluci6n 2c64 (XX), aprobada 
el 16 de diciembre de 1965, la Asamblea General consider6 ~u~, como· las Islas 
Cook ya habían sJ.canzado la plenitud del gobierno propio, ya no era necesario 
respecto de dichas Islas la transmisi6n de informa.ci6n en virtud del inciso e 
del Artículo 73 de la Carta. · 

/ ... 



REINO UNIDO (continuaci6n) 

Islas Gilbert y Ellice 

Islas Salom6n 

Islas Turcas y Caicos 

Islas Vírgenes Británicas 

Mauricio 

Monta.erra. t 

Nuevas Hébrida.s 

Rhodesia del Sur 

San Vicente 

San Crist6ba.l, Nieves 
y Anguila 

Santa Elena 

Santa Lucía 

Seychelles 

S1-.,azilandia 

Viti 

26 de agosto de 1966 
1~ de agosto de 1966 
19 de febrero de 1967 
10 de marzo de 1967 
22 de julio de 1966 
6 de diciembre de 1966 

22 de julio de 1966 

23 de septiembre de 1966 

22 de septiembre de .1966 

... A/6700/Add.15 
Español · 

· Anexoª 
Página 5 

1966 -
, 

11 de septiembre de 1967 ., 

14 de julio de 1967 

·, 8 de septiembre e.e 1967 

11 de septi~br~ de 1967 

1~ de agosto de 1966 11 de septiembre de 1967 
l~ de septiembre de 1966 

6 de diciembre de 1966 
29 de septiembre de 1966 11 de septiembre de 1967 

.12 de agosto de 1966 5 de julio de 1967 




